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Dtarta ES So Marcelo Dago Pisano 
NOTARIO q 

   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DÉ LA COMPAÑÍA LUBRICANTES Y 

ACCESORIOS-RJ 2000 CIA: 1TDA. 

  
   
    

de San Francisco de Quito, Distrito 
lo, capital de la República del Ecuador, 
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OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

fte mí, DOCTOR IOGO MAACKLO PALCO 
PÚBLICO QUINCUAGÉSIMO TERCERO DEL 

OE rizo, aceraten: dh a pala jeon estacas 
for una parte, en calidad de CEDMMTES 2) Los 
cónyuges señores JOSE ELICIO FLORES OMARIA: y 
JORIA CATALINA JIMENEZ, de estado civil casados, de 
12 y 67 años de edad, de coupación Vendedor y 
Quehaceres Domésticos, en uu orden, demicilíados en 
la ciudad da Quito, parroquia ¡Calderón sector 
llano Grande calle Juan Cruz y Antonio Gross, 
teléfono: ..28218575...y.--108.— cónyuges... VICTOR. - HUGO... 

MEDINA SALAZAR; y, MARCIA CECILIA PONCE HERRERA, de 
estado civil casados, de 66 y 63 años de edad, de 
ocupación Jubilados, en su orden, domiciliados en 
la ciudad de Quito, parroquia Cotocollao, calle 
macha N6-98 y Bernardo de Zlegarda, teléfono: 
2598199, todos por sus propios y. personales 
derechos; y, Por otra parte en calidad de 
CESIONARIOS, el señor CEMON TRAJANO JIMENEZ VEGA, 
de estado civil casado con Dolores Susana Panchi 
Vega, de 60 años de edad, de ocupación 
Administrador; y, la señorita JESSICA ALEXANDRA 
JIMENEZ PNUCHI, de estado civil soltera, de 21 años 
de edad, de ocupación Estudiante, domiciliados en 
ciudad de Quito, Parroquia Calderón, calle de los 

Cacha, telófbno: 2821639, ambos           Tulipane 
es derechos; bien 
sobre el objeto y 
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resultados de esta escritura pública 
proceden de una manera libre y voluñti    

   

comparecientes — declaran ser de naél 
> ' ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

  

: para contratar y obligarse, a quienes: de 
E doy fe, en vircud de “háberme exhíbid 

documentos de identificación cuyas fot 
AAA A 
autórizandome de “eonformidad “con el artículo 
étenta y éínco de la Ley Orgánica-de Gestión de 1a 

  

“Adontidad y Datos Civiles, a la dbtención de su 
  

  
información” en cx ÍAcdisÉro'«Porsenal Único eu 
cuatodio 'jes la Btrección General del Registro 
csvix, ¡Táemtiticación Y Esdlipción, a travós del 
lo dp con“ esta Notaría, que se agregan 

coli Isi Vp tna 10 lll gar. querra a 
escritura pública él icóhtenído de la minita que me 

cuyo tenor "literal /que transcribo 

  

él siguiente.-     8 continuación ' es 
En “el registro de escríturas 

atrváse” incorporar una de    
Cesión de “participaciónes de la compañía 
LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA., al 
tenor de las cláueulas siguientes: PRIMERA. 
COMPARMCIEWTES: A la celebración de la presente 
cscrítura pública comparecen: los cónyuges Jos 

GALARZA, con códula de ciudadanía uno 

o cuatro ocho cinco cuatro mueve uno,    
   

.INA JIMENEZ, con códula de ciudadanía 
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   Uno”stete cero tres cinco sels tres 
cinco tres cuatro) y MARCIA CECILIA PONCE HERRERA, 
con cédula de ciudadanía uno siete cero cuatro dos 
dos siete tres cinco dos, a quien para efectos de 
la presente escritura se le denominará EL CEDENTE, 
y, por otra parte; el señor CENON TRAJANO JIMENEZ 
VEGA, con cédula de ciudadanía cero cinco cero cero 
ocho siete alete uno dos uno, de estado civil 
casado con Dolores Susana Panchi Vega, y JBSSICA 

.ALEXONDED. JIIMENEZ..PANCHL...con cédula. de. ciudadania... 
uno alete uno nueve cero cínco cínco uno cinco dos, 
a quien en adelante se le denominará El CESIONARIO, 

  

  

Los comparecientes declaran ser mayores. de edad, 
ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, 

yr. obligaciones.- SEGUNDA. 

  

hábiles para contr 
ANTECEDENTES: A.) La compañía LUBRICANTES Y 
ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA. se constituyó 
mediante escritura pública ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, el dieciséis de agosto del dos mil, la 
misma que so encuentra legalmente inscrita en el 
Rogistro Mercantil del Cantón Quito, el veinte uno 
de septiembre del dos mil, en la cual la compañía 
en mención se constiváyó con dos mil cuatrocientos 

  

     
   

   

participaciones, in le 1a siguiente manera: 
Pedro — Roberto 

  

.rzón con setecienta: 
cuarenta y (cipaciones, José Joaquín 
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Nara 53 De. Sigo Marcelo Dato Pisaño 
NOTARIO, 

    
   

Jaramillo Crespo con setecientes cuarenta, y, Ele 
participaciones, HCenon Trajano Jimenez 
setecientas cuarenta y cuatro participacion 
Elicio Flores Galarza con ciento sesenta yWk 
participaciones” Ñ) Mediante escritura del alo 

der febrero del uo mil” celebrada a: 

  

notario Wlgtsino. cuarto delícantón quito, 1ector 
peo] A 
Mercánti2 del GatóiUosto el dInÉlElpO de tabrero 
AN dos msl/fuatro; el señdr Pedro Heberto Riofrío 
barzón cedé la rárortargii ps partóbipaciones que 

  

  

poseo cala: comarta im Y ACCESORIOS Ry 
2009,CÍA/ 15m... de la sigúiente anera: doscientas 
cuarenta yaaa partici en favor de José 

  sa ema E 
ccho: pechinas E dave. le Cenon. Trajano pao od 
participaciones en ¡savor, e 308) Elicio Flores 

consoñitando $21 02 segolifodco: Roberto 
Garzón: ponoypcientas JÁ hóventa y dos 

2) Vgps, — cénian a 
UNC UA DES PUE participaciones, y José 

pielentas cuarenta y 

   

  

         

  

    

Jimenez — Vega 

Elicio Flores Galarza cuatrocientas dieciséis 
participaciones. C) Mediante escritura del veínte y 
tres de marzo del dos mil cuatro, celebrada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor 

1n, e Inscrita en el Regletro de     

     

Gonzalo Román 
pito el dieciséis de mayo del 
feñor Josá Joaquín Jaramillo 
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O 

en la compañía    LUBRI Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA. de la 
siguiente manera: Cenon Trajano Jimenez Vega 
transfiere doscientas cuarenta participaciones en 
favor del señor Medardo Iván Calvopiña Pasantes, 
Cenon Trajano Jimenez Vega transfiere ocho 
participaciones en favor del señor José Elício 
Flores Galarza; José Joaquín Jaramillo Crespo 
transfiere doscientas cuarenta participaciones en 
favor del senor Medardo Iván Calvopiña Basantes, y 
Jo 
participaciones en favor del señor José Elicio 
Flores Galarza, consolidando así el senor Conon 
Trajano Jimenez Vega setecientos cuarenta y cuatro 
participaciones, señor José Joaquín Jaramillo 

  

Joaquín Jaramillo Crespo transfiere ocho 

Crespo — setecientos cuarenta y cuatro 
participaciones, — José Elicio Flores Galarza 
cuatrocientas treinta y des participacion 
Medardo Iván Calvopiña Basantes cuatrocientas 
ochenta participaciones. 1D) Mediante escritura del 
veinte y cinco de julio del dos mil cinco, 
celebrada ante ol Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciocho 
de agosto del dos al) cinco, el señor José Joaquín 

la totalidad de. sus 
posee enla compañía 

RIOS RJ-2000 CIA. LTDA. de la 

  

    
    

   

Jaramillo Cri 
participacior 
LUBRICANTA 
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Bolterón - HE. 9 e Sr 

$8 De. Hipo Mareo Dago Prsaño 
NOTARIO 

siguiente manera: noventa y seis participds 
Cenon Trajano Jimenez Vega, doscientas 
ocho participaciones a José Elicio Flores 
ciento ochenta participaciones a Medar An 
Caxvopira Basanfes, cigato vetnso participaciónes a 
Millan POtnatdó slo ganent, ciento” veinte 

lacqueline — Jiménez 

  

partigipgciones a 
a sonsolidandgh, 
Jimepéz e a cuerenta Participaciones, 
ES nicig” Flores) Galalza ¡seiscientos sesenta 
Barticipaciones, + Medardo Iván Calvopiña Basantes 
sesscientáo sésental pafpácipaciones, — William 

  

  así el señor. Cenon Trajano 

  

Fernando, ¡liménez|  Pañchi | (¿ciento veinte 
partscipációnes, y, Maritee, Jacqueline Jiménez 
Panchi' ciento cvointe ejiiaciones. E) Mediante 
cscrituta|detigiginte y¿mubvo de asciembro del dos 
ssl cinco, celebrada ont 1 Notario Décimo Sexto 
del; Cantón Quito, bboror Gonzalo Rónán Chacón, e 

codo on el Regigcrs Mercanti] db) cantón Quito 
el safe enero del dga mil sefa/cól senor Medardo 
van COn Aialios ogEga totalidad do. sus 

UA seiscientes 3% ciones que posee en la 
70 -ECUAS e A 

compañía LUBRICANTES Y ACCESORIOS RI 2000 CIA. 
LTDA. al señor Victor Hugo Medina Salazar y su 

  

   
   
  

    

   

cónyuge Marcia Cecilia Ponce Herrera, consolidando 
así' el señor Cegon Trajano Jimenez Vega ochocientas 

    
   

    

ñ ) 

Th. 2825 - 658 
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partio Willian Fernando Jiménez Panchi 
ciento _ participaciones, y Maritza 
Jacquelinó * Jiménez — Panchi ciento veinte 
participaciones. F) A la presente fecha, el señor 
José Elício Flores Galarza es propietario de 

  

selscientas sesenta participaciones sociales de 
un dólar de valor nominal céda una en la compañía 
LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA, dando 
un total de seiscientos sesenta dólares de los 
Estados Unidos: de América, las seiscienti 

2 la fecha 
|; de 

  

  

    sesenta participaciones socia! 
encuentran integramente suscritas y paga 

    

igual manera el señor Victor Hugo Medina Salazar 

  

a la presente fecha es propietario de setgeienta 
a 
valor nominal cada una en la comparta LUBRICANTES 
Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA, dando un total de 

jenta dólares de los Estados Unidos 

nta participaciones sociales de un dólar de 

  

seiscientos ss 
de — América, las seiscientas 

  

nta 

  

participaciones sociales a la fecha se encuentran 
integramente suscritas y pagadas. G) la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Compañta 
LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LIDA en 

1ón del doce de octubre del dos mil dieciocho 
>olvió autorizar al señor José Elicio Flores 

  

   

        

   

Galarza para que feda la totalidad de sus 
seíscientas jpipaciones del capital 
social y que ca; pación tiene el valor 
nominal de ul los Estados Unidos de 

   



Notaria ES 

  

   

      

   

señor Victor Hugo Medina Salazar para que/ékda 1a 
totalidad da sus  seiscientas / sesenta 
participaciónól ' del capirál- social que cada 

participación tiene el valor fñominal de un dólar de 

1931 Estados Unidos: de América, que posee en la 
Coripañta a "favor 'da Conon Trajano Jiménez Vega 
quinientas ¡cuarenta participaciones, y a favor de 

Jessica ¡ALexaridra: Jinéñis2! Pancni ciento veinte 
particifaciones. Ef W eta de la Junta en mención < 
agrega como habilitanteal presente instrunento.- 
TERCERA. TRANSFERENCIA | + Y CESIÓN: DE 
ARTICIACIONES Conformé' cohsta del Acta de 
Junta Goneralirentraordliariá de" Socios descrita 

  

  

  

    
A 
og roslizan Mé la siguiera nanezs. El señor José 

Elloto: Flores +Gblarza | “transfiere — seiscientas 
  

sesenta Participaciones" de su propiedad, con un 

velo Dióñina ésiaGina deiff ablar de 109 Estados 
Unidos de Anóriká'cias una, que mantiene dentro del 
capital social de la Compañía, a favor del senor 
cenon Trajano Jiménez Vega. Mientras que el señor 
Victor Hugo” Medina Salazar transtisre quinientas 
cuarenta participaciones de su propiedad, con un 

una de un dólar de los Estados 
cada una, que mantiene dentro del 

hde la Compañías, a favor del señor 
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Jiménez. Vega. Así mismo el señor     
ina Salazar transfiere ciento 

veinte participaciones de su propiedad, con un 
valor nominal cada una de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que mantiene dentro del 
capital social de la Compañía, a favor de Jessica 
Alexandra Jiménez Panchi. La decisión de los socios 

  

fue aceptar por unanimidad la cesión en mención 
CUARIA.- PRECIO DE LA TRANSFERENCIA: El precio que 
EL CESIONARIO Cenon Trajano ' Jiménez Vega paga al 
cadente José Elicio Flores Galarza por concepto de 

A A 
nominal de ellas, es decir SEISCIENTOS SESENTA 
DOLARES. DE-1OS ESTADOS UNIDOS DB AMBRICA (USD. $ 
660,00) valor que EL CEDENTE declara recibir asu 

  

entera satisfacción y sin lugar a reclamo 
posterior alguno. Bl precio que EL CESIONARIO Cenon 
Trajano Jiménez. Vega paga al cedente Victor Hugo 
Medina Salazar por concepto de las participaciones 
transferidas, es el valor nominal de ellas, es 
decix QUINIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS. DE AMERICA (USD. $ 540,00) valor que EL 
CEDENTE declara: recibir a su entera satisfacción y 
sin lugar 2 reclano posterior alguno. El precio 
que EL CESIONARIO Jessica Alexandra Jiménez Panchi 
paga al cedente Victor Hugo Medina Salazar por 

    
   
   

iones transferidas, es el 
8s decir CIENTO VEINTE 

UNIDOS DE AMERICA. (USD. $ 

concepto de 1 
valor «nominal 
DOLARES DE 1OS 
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Ballarón HA 9 de       

   

120,00) 
entera satisfacción 

  

posterior alguno. 
TRANSFERENCIA: LOS  CESIONARIOS 

Jessica Alexandra Jimánez Panchi, 
parió, (better 18% mencionadas 

Trajano 

   
Sinenes vega $ 

Ni: acepta por /4Ú 
pureftigllioness, aoctater '/dgo cnulto,. (18 ¿que 

lo _SEXIA.- NUEVA    
¡Soos1cIóN DEI EREITAL 
¿po de phcrrcspleiones” adcin1esz 

    
De conformidad con la 

el capital de 

  

  

  

ae alla de 

  

2100, ¿led erutlarodo”; 
cuadra AdTente ins errrs 
     
    

  

  

           

            

Me, [ara paro 
a cado ns 

E ESOO EACLORA PRLIIES Mila Feehasdo Sie do] M06 E 
Panchi 1 
En Tacqueliñe" Jiménez 125 120,00 5 
Parlohi 5 ocre date] 120 ar hoi OS 
TOTAL: 7 7 400 > 7 400, 2400, 005   
  

pe-“la!: fresente cesión de   stpriMa dE MARGIIACIÓN. 
pe 'de''servirá“tomar nota al margen de 

la escritura matriz ds constitución de la compañía 

  

  

LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA, LIDA otorgada 
ante'el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
Doctor Roberto Dueñas Mera, el dieciséis de agosto        

    

del dos mil./ ocrava.- GASTOS.- Todos los gastos 
que dy la celebración de la presente 

fsta su inscripción en el Registro 

" 

oso Oo É- 56 y Calls Baran * Contro Comanial “Va El Mézol" Boanl 1 y 5 
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ss DOS: cántón Quito” será de cuenta: de 108 
Cessom - AUTORIZACIÓN= Comparece las 
señoras MARÍA. ÍA. JIMENEZ. y MARCIA CECILIA 
ONCE HERRERA, “con el fin de autorizar y aceptar la 
cesión de participaciones que antecede y para los 
efectos legales consiguientes, en virtud de que los 
señores JOSE ELICIO FLORES GALARZA y VICTOR HUGO 
MEDINA SALAZAR adquirieron las participaciones que 
ceden en este instrumento en sociedad conyugal 
conformada con su respectiva esposa. - El abogado 
que patrocina la presente minuta queda facultado 

para solicitar. y-abtener...la— inscripción. de. Ja 
presente escritura en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, y su posterior notificación, a la 
Superintendencia de Compañías.- Usted señor Notario 

agregará las demás cláusulas de estilo y documentos 
habilitantes para la plena validez do esta 
escritura pública” (Firmado) Abogado José Espín 
Moscoso, portador de la matrícula profesional 
mómexo — diecisiete guión dos mil once guión 
doscientos trece del Foro de: Abogados del consejo 
de la Judicatura.— HASTA AQUÍ BL CONTENIDO DE 1A 
MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal; acto mediante. el 

       

   

cual las partes 
conocerse entre 
presente escritufál| pú se ¡observaron todos y, 
cada uno +de y; legales que el caso 
requiere; Y, los ue a los compareciontes 

 



    
De. po Mareo Dto Prvaño 

NOTARIO 

  
  Harinolo Federa, dl 

pora ; 
E 
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Jesica Jiménez 
£) srta. Jessica Mexandra 
C-C. et90E3 47 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e Farució Ger efes Cv, mine y Cda 

  

  

de cotcado 19011086432    

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

“Número único de identificación: 1700485491 

"Nombres del ciudadano: FLORES GALARZA JOSE ELICIO 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CALACALI 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1945 

"Macionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE. 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: CONTADOR. 

Estado Civil: CASADO 

Cómpuge: JIMENEZ MARIA. 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Mombres del padre: FLORES ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALARZA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2013 

  
A 

   



 



a 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Fennmecón yendo Dent Magro Ce dera y Cosa 
    

  

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

y ¡Namero úñico de identificación: 1703102622 

Hombres del cludadano: JIMENEZ MARIA CATALINA. 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAYEL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
Fecha de Matrimonlo: 4 DE ENERO DE 1972 

Nombras del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la mado: JIMENEZ ZOILA HORTENCIA 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2017. 

Condición de donante: SI DONANTE 

penca TO S5E0O     
cos ld emi Ens see Memes ap rr ea



    

    
old in 

   DN EE" % 
  

 



no 
REPÚBLICA DEL.ECUADOR SE a bc ecin Ganar de gio Cr, Horta y cren 

  

. DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número únlcodeidonticación: 17086636947 

"Nombres del ciudadano: MEDINA SALAZAR VICTOR HUGO 

Condición del codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CO TOCOLLAD 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1952 

aclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE MARCIA CECILIA 

Fecha do Matrimonio: 31 DE JULIO DE 1974 

¡Nombres del padre: MEDINA JUAN. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

lactea 1709061 

105-170-50052  



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR o AA 

  

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
AS y NA 

be sronzersse 
¡del cludadano: PONCE HERRERA MARCIA CECILIA 

     

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sano: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civ CASADO 
Cónyuge: MEDINA VICTOR HUGO 
Fecha de Matrimonio: 34 DE JULIO DE 1974 
"Nombres del padre: PONCE SEGUNDO ALEJANDRO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madra; HERRERA EULALIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2010 

   
  

la enicado 18717055711



   
  

Dic=tiUrY 

 



sing REPÚBLICA DEL ECUADOR lin dame de Reg CI. rtf y Casa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
RN 

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXUSALCEDO/MULLIQUINDIL 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO -.. > ES 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: CASADO 7 

Cónyuge: PANCHI VEGA DOLORES 8 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 1978 

Nombres del padre: JIMENEZ LEOPOLDO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VEGA MARIA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

 



 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Tanciicacón y Caduecón Sres Gara da ogro Cd (dra y Cediacón 

    

      

estado: 1621702024 

    

ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 17190551527 

del cludadano: JIMENEZ PANCH JESSICA ALEXANDRA 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Focha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; No Regístra 

Focha de Matrimonio: No Regístra 

ombres del padre: JIMENEZ VEGA CENON TRAJANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Mombres de la madre: PANCHI VEGA DOLORES SUSANA 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

 



  

    
       

       
   

Enmicaad de Gorra Genraly epresrtantegadeusncanresvaccesgl a MON 
CIA, DA. y dando cumplimiento al Ar 133 de la Ley de Compañías, or medi AA pere Caico ue de Eonia con la MIA ENERA DIMOIONARA DEBO 

LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA,, celebrada el 12 de octubre del nose cs ac dd lts lc co zeta pue cnn ao om e a pci ds ec rd de Amb eo sl js Con Tor En nd as retina sn del pta el. ; 
Estodo cuanto puedo Informar en honor a a verdad. 
Dado en Quito, de noviembre del 2018. 
Atentamente, 

as == 

   

 



  

CERTIFICADO 
¡General y Representante Legal LUBRICANTES Y ACCESORIOS 2000 

cumplimiento al Ar. 113 dea Ley de Compañías, por medio de la presente. 
“conformidad con la JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

A) 2000.IA. LTDA, celebrada el 12 de octubre del 2018, el señor 
osé Elio ha cedido la totalidad de sus selscentas sesenta partipaciones que 

compañía poseía, on un valor nominalde cada participación de un dólar 
¡de América 2 favor del señor Cenon Trajano Jiménez Vega, con el 

consentimiento unárime del capital soci. 

   
       

    

   

Es todo cuanto puedo Informar en honor ala verdad. 
Dado en Quito, 5 de noviembre del 2018. 
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Lubricantes y Accesorios 

“RJ 2000 Cía Ltda. 
Quito, 02 de Abril del 2018 Z 

Señor 
CENON TRAJANO JIMENEZ VEGA 
Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presento, tengo comunicarle que la Junta General / 
Exraordinaría y Universal de Socios de la Compañía "LUBRICANTES Y, 

ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA.” colobrada ol día 02 de abri de 2018/- 
tuvo el acierto de elegir a su digna persona para quo desempeñe al 
GERENTE GENERAL; de la compañía por un lapso de CINCO e 

contados a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 

La Compañía se constltuyó-medisnto- escritura pública celebrada -el 18 de — 
agosto del 2000/Ante el Notario Trigésimo Séptimo «el cantón Quito, Dr. 
Fberto Dueñas Mera, insrta en el Regio Marcar l 21 de septembre del 

2059 
De comidad con los Estatutos Sociales de la Compa el Gsrento General 
tendrá a su cargo la representación, legal, judicial judicial de la.misma,—.7 

ésto, lo reemplazara el    

Susana Panchi 
SECRETARIA. 

El presente nombramiento, deja Insubsistente cualquier anterior 

RAZON: — Con esta fecha acepto el cafío de GERENTE GENERAL de la 
Compañía “LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA. 

para el cual ha sido designado.    

   
   

a Jon de Caldes, Cale Sana Ana 2-1 Zaragoza 
ss: 203016+ 2418 Esmal: vns Wi: unan £
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P
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RAZÓN DE INSCMPCIÓN DELHOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

[ROMERO DE RPETOO: Ez 
FECHA DE MSCACÓN EU 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 576%. 
RECIO: UBRO DE NOMBRADOS 

  

  [1DENCANTES VACCSONOSAL 2000 GA li0A | MENEZ VEGA CENON TRAJANO 
    OA 
  

  

  

2 DATOS ADICIONALES: 

    CONST. RM. 2859 DEL 22/08/2009. NOT, 37 DEL 16/04/2000_AN 

  

"O MODIFICACIÓN ALTO DETA PRBBNE AAN | 
ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAÑA LA | 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  ==> 

 



  

      
 



  

      
 



    

Lubricantes y Accesorios 
RJ 2000.Cla Ltda. 

  

LUBRICANTES Y ACCESORIOS fl 2000 CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 12 DE OCTUBRE DEL 2018 

  

£n la ciudad de Quito, el 12 de octubre del 2013, se reúne el capital pagado de lo compañía 
LUBRICANTES Y ACCESORIOS RU 2000 IA. LTDA, en ls oficinas principales de compa ubicada 

en San Juan de Calderón, Calle Sata Ana 13:13 y Zaraza, en la Cdad de San Francisco de 
ito, Distri Metropolitano, de acuerdo al sgiete detal: 

  

  

  

  

  

        
  

  

ll secretarío constata el número de socios asstemes para efectos de determinar el quórum 
estanzaro necesario pora la instalación de a Junta General Extracrinaria de Socos. Asi se 
“determina que ha asistido el 100% del capital saca pagado, debidamente convocado, por lo cual 
exite el quórum suficiente para que se Instale la Junta General Extraordinaria de Socios. Se India 

kionalmente que se ha verificado la calidad de socios de los asistentes en el Ir de Socios y 
icipaciones dela compañía, por lo cual se Instala la Junta General Extraordinaria de la compañía 

para tratar el siguente orden del ía: 

1. Transferencia de as participaciones delos socios dela empresa. 

    

Por resolución de la Junta, preside 1 reunión el Preidente en funciones la fecha de la Compañía 
José Fores Galarza, y actúa como secretario Ad-Hoc el abogado osé Santiago Espin Moscoso. 
Una vez instalada la Junta por unanimidad se pasa conocer el cen del day resuelve: 

     
   

: San Juan de Calderón, Calle Seta Ana 13-133 y Zaragoza 
2039016. 2034618 E-mail: venasiya-e com Web: vw lya<ccom



    

El señor Trajano Jiménez Vega Indica que la cis económica que afronta el país coninda afectado. 
rrcipalmente al sector Industria, razón por a que no despegan lasventas de lubricantes que ex.el 
riecipal producto que oferta la compañía, pudiendo generarse un decrecimiento mayor en los 
Próximos meses. As mismo el señor Trajano Himénez lamenta que las proyecciones puestas en 
«conocimiento de los socios enla Junta Ordinaria de ocios, ceebrada el 24 de marzo del 2018, 
hayanconcretado, determinándose ala presente fecha un importante decrecimiento en la venta de 

    

  

inconvenientes que e podran presentar en un corto plazo en lo que respeta sl cumplimiento de 
obligaciones de la compañía. De Igual manera el señor Trajano Jiménez Vega indica que como 

responsable administatwo dela compañía, es su deber poner en conocimiento de os socios la 
situación económica que enfrenta la empres, ya que sia compañía no pudiere cumplir con el pago. 
«en sus obligaciones a misma podría atrar en un proceso de iuldación enc cual os socios podrían 
ver afectado el capital que le corresponde a cada uno asícomo su inversión. 

También el Gerante General nforma que la sRuación económica que se encuentra atravesando 
actualmente la Empresa Lubricantes y Accesorios 3 2000 Cia. Ltd, es lamentable ya que desde. 

hace 3añosha venido en decadencia as ventas por poltcs establecida por el proveedor principal 
que Lubrival SA, además manifiesta que las cuentas por cobrar se encuentran en una situación 

astarte compleja y que hay un porcentaje considerable que es Incobrable. Free esta situación 
muy fic cree quelo mejores tomar una decvión lo más pronto posible antes que sea muy tarde 
y catastrófico para todos los Señores Socios por cuanto existe unas garantías físicas que son tres 

Propiedades hipotecadas a muestro proveedor LubrivalS.. En vist de todo esto menciona que hay 
un interesado que quiere comprar la Empresa Lubricante y Acesorios AU 2000 CÍA. Ltda. l señor 
Nelson Wilido Estevez Guerra, y menciona las condiciones que propone el hteresado comprador 
que son ls slulentes: 

+ Una Carta por parte de ls Proveedores de la mercaderia que comercalaa dicha Empresa 
especialmente del Proveedor principal ques *Valolne “que scotinuariandespachando. 

al nuevo dueño mediame un contrato, lógicamente cumplendo con todos los requisitos 
necesarios que nosotros! ue curmpl para ete jet.



  

depreciaiones hasta el momento dela compra los que correspondan, 
+ Cuentas porcobrara cientes, únicamente hasta 50 días de vencimiento con fecha 

bigaorios ante el Miristelo de Relaciones Laborales  l ES, y Ot. 
+ E nuevo dueño se haría argo de pagar todas las cuentas a su Empresa 0 de manera 
personal o directamente a lós proveedores de acuerdo al vencimiento de-ls facturas 
debidamente comprobadas y un estado de cuenta de cada uno de los proveedores o 
beneficiario, par esto el muevo dueño firmaría un contrato o acuerdo de cumplimento para 
ubrircon todas las obligaciones que resulten por esta negociación. 

+ por cualquier eventualidad resulte pagos por mulas, interes, aportaciones lu ctas. 
conceptos por el periodo en curso hasta la fecha dela negociación o de ejercicios fiscales 
“anteriores en algunas de las organizaciones de control como son: SERVICIO DE RENTAS. 
INTERNAS, 1ESS, SUPERINTENDENCIA DE COMPONIAS, MINISTERIO DE RELACIONES 
LABORALES, MUNICIPIO PATENTES LI OTROS, Será de exclusiva responsabilidad por parte 
delas socios que transfieren las participaciones 

En este sentido toma la palabra el señor José Eco Flores Galarza, e indica su preocupación por 
Situación económica que se encuentra a afrontando la empresa e indica que no quisiera poner en 
riesgo la inversión que ha resizado enla compañía, peor aun exponer su patsimonio personal en 
¡aso de que se la empresa enfrente un potencial proceso de quidació, sl no se pudiese cumplir 
con las obligaciones de pagos. La misma preocupación manifiesta el señor Victor Hugo Medina 

Salazar, indicando que esta situacón ya se viene arrastrando del año anterior, conforme se 
«demuestra en os balances generales presentados porel periodo 2017. 

El señor José Etico Flores Galarza, manifiesta que él estaía de acuerdo realzar la venta dela 
empresa con la finaldad de no tener problemas económicos posteriores al señor Nelson Wilido 
Estevez Guerra, en as condiciones mencionadas anteriormente, par lo cual lo socios deberían 
esizar la cesión de acciones corespondientes.| 

ingeniero Wiz Fernando Jiménez Panch, toma la palabra mostrando también su preocupación 
por a fala de liquidez dela compañía y por el decrecimiento on ventas, sin embargo manifiesta que 
éltiene el deseo de continuar con ls actividades quese roquiera en a compañia, en teste sentido 

propone a la Junta que sis posible que dl adquiera attulo oneroso las partilpaciones de los sados 
e la compañía, con el fin de que la empresa no sez vendida 4 una tercera persona. La propuesta 

    

  

  

ión: San Juan de Caldero, alle Santa Ana N13-133 y Zaragoza 
2033016: 2034510 Email: ventaslya-ec.com Web: www lyarec.coca



  

abogado José Espin Moscoso, Secretario Ad-Hoc, y señala que todas las paicipaciones de la 
compañía no pueden ser adquiridas por solo una persona, en este caso el señor William Fernando, 
imánez Panch ya que se lecurrif en una causal de disolución dela compañía conforme a la 
naturaleza que tiene la misa como compalVa limitada locus encuentra determinado la Ley de 
Compañías. En este sentido el señor Wiiam Fernando Jiménez Panchl, dice que tomará en cuenta. 

el asesoramiento juridico, y manifiesta que dl podría hacerse cargo de la administración de 1a 
compañía s el actual Gerente General, se encuentra directamente inmiscuido en a dirección de la 
empresa se mantiene al frente de la misma, es decir que el señor Cenon Trajano Jiménez Vega, 

mantenga su gestión en a compañia y de ser poste pumente su poticipación. Adicionalmente, el 
señor Willam Fernando Jiménez Parc, también iaica que se debera sumar 2 la compañía a 
Jessica Alexandra Jiménez Parch, 4 fin de que apoye la gestión del actual Gerente General Cenon 

Trajano Jimánez Vega ya quese requerta de trabajo adicional con fin de quel compa cuente 
enla poa sufres par mantener as andes económicas que eli 
        

En va de que os señores José Flores Glory Vitor Hugo Media Salar, desean geo la 
transferencia de sus participaciones, y quede igual manera desean que se Iberen los Blenes que 
"tenen hipotecados a favor Lubrival SA, después dela deliberaciones correspondiente, la junta 
e manera unánime resuelve lo siguiente: 

1- Autoriza la cesión de ls partidpaciones dels señores José Ello Foros Galarza y Vitor Hugo 
Medina Salazar se la siguente manera: a El señor José Eicio Feres Gama ce al señcsCenon 

“Trjano liménez Vega la totalid de sus patpacones (660 partcpaciones), vn reserva, de 
ringana naturaleza; bl señor Vitor Hugo Medina alza cede l señor Con Trajano Jaén 
Vega 540 participaciones, sin sesera de ninguno naturaleza; El años Victor Hugo Mecin alzar 
ade 2 Jesica Aleandra Jiménez Pachi 120 parcpaciones sn rserca de ninguna naturaleza, 

Quen par su parte quedara add como nueva sei, Cada paricipació ene el vor nomiral 
de un lar dels Estados Unidos de América, y será cid en lcascondiones 
La luna agradece alos ex socios José Hores Guara y Vicor Hugo Medina Saarar par su 
participación constante en ls actviadosrealcdas por la compañ, y les dea éntos en sus 
uevos proyectos. 

En vista de no haber otra moción la Junta somete a votación y dicha moción es apretada por 
vsnanimidad. 

No habiendo otro asunto más que teta, se concede un momento de receso para la redacción de 
esta Acta, hecho lo cual se procede par lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime 
y sin mocifcadones.



  

Lubricantes y Accesorios 

Rj 2000 Cía Ltda.      
   

  

LISTA DE ASITENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINAR 
DELA COMPAÑIA “LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA 
CELEBRADA EL DIA VIERNES 12 DE OCTUBRE DEL 2018 

socios PARTICIAPIONES % 

Trajano Jiménez Vega 80 

550 dos Has Camisa 

Victor Hugo Medina Salazar 660 

  

Mariza Jiménez Panchi 10 

  

Wllam Jiménez Pancti 20 5.00%. 

Para constandia certifican: 

    
   

  

TS Gl 

PRESIDENTE 

  

    

    

¡San Juao de Calderón, Calle Santa An NI3-139 y Zaragoza 
2033016- 2034618 Email: ventas(lga-ec.com Web: yownwlyaecicom.



    

Lubricantes y Accesorios 

MYILLIAM JÍMENEZ, PANCHL, esoo REO “SOCIO 

mM JIMENEZ PANCHI 
SOCIA 

     

  

Jo! GALARZA 
PRESIDENTE 

     

     

  



DHetaria 53 De. Hgo Marco Dago Prvaró 
NOTARIO     

    

  

    

4 
Se otorgó ans sal, en fe de ello confio esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
la cscrtura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP: 

. LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA. QUE OTORGAN 
CONYUGES JOSE ELICIO FLORES GALARZA Y MARIA CAT. 
JIMENEZ: VICTOR HUGO. MEDIXA SALAZAR Y, MARCIA 
PONCE HERRERA A FAVOR SRS/ CENON TRAJANO. 
VEGA Y JESSICA ALEXANDRA JIMENEZ Y: 
Quito, a 08 de noviem el dos mil dieciocho 

(5% Ja 

  

    

  

   
2 BENE O FE BALÓN: Cártico que la copia que Sen ec E E Jud a           

Tedarón + SI. 9 do grito On 2-06 y Bola Fnvan + Ponto Cumarial “Vila El Mol" Ral (y 5 
Fa 2895 -658



2 
Factura: 002-003-000016599 20181701037002034 

    

    

TARA) PALA ALEA ALQUILA FOCA d 
NOTARIA TRISaLA SEPTIMA DEL CANTON DUO 3 

a] 

  

          [Reason Jana



RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA, celebrada 
el 16 de agosto del 2000, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se 
encuentran actualmente a mi cargo= TOMO NOTA: De la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LUBRICANTES Y 
ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA: QUE OTORGAN JOSE ELICIO FLORES 
GALARZA Y MARÍA CATALINA JIMENEZ; VICTOR HUGO MEDINA 
SALAZAR Y MARCIA CECILIA PONCE HERRERA: A FAVOR DE: CENON 
TRAJANO JIMENEZ VEGA Y JESSICA ALEXANDRA JIMENEZ PANCHI, 

celebrada el 08 de noviembre del 2018, ante el Notario Quincuagésimo Tercero del 
cantón Quito, Doctor Hugo Marcelo Dalgo Proallo.- Quito, a VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

    

2806208 
¿a RAZÓN, Cerco que la copia que antecedo ms FIEL COMPULSA de la COPIA el le oaumanto 

   

  



  

    

  

  NÚMERO DE REPERTORIO: Exa 
  

  

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2059 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. E 
REGISTRO UBRO DECESIÓN DEPARTOPACIÓNE. 
  

  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DEPIATIOPACIONS DECOMPAÑTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARÍA CUINCUAGÉSIMA TERCERA /QUITO 08/1/2018 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: LUBRICANTES Y ACCESONIOS RU 2000 ÍA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
._DATOS ADICIONALES: 
LCEDENTEJOSE ELIO FLORES GALAAZA TRANS 690 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA 

“UNA A FAVOR DEL CESIONARIO CENON TRAJANO JIMENEZ VEGA. El CEDENTE VICTOR HUGO. 
MEDINA SALAZAR TRANSFIERE 650 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIO DE A SIGUIENTE MANERA: 540 CENONTRAJANO JIMENEZ VEGA Y 120 JESSICA 

ALEXANDRA JMENEZPANCHL-SETOMÓ NOTA AL MARGEN DELAINSCHPCIÓN NRO. 2859 DEL 
REGISTRO MERCANTI. DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 200. 

  

  

  

    
       

  

TO MODIFICACIÓN ALTOMO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
'EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

LA NORMATIVA VIGENTE. 

A 
e 

i 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. e 
y DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NSBAOS. + 
ta 10 007 

Nota Qumgégina Tercera e 

    
25DÍÑS) DEL MES DE ENERO DE 2019 

p
a
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  Ea. CODOS 
Factura: 002-003-000033160 20191701053C00273 

“CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N' 20191701053C00273 

RAZÓN: De contormidad al. 18 numeral 5 la Loy Notarial, oy a que le) tocas) quo antzcada|n) s(son) copa(e) 
ú«ericades) del documento CESIÓN DE PARTICIPACIONES (04178) DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL 018 que me fue 
exhibido en 23 jale) Útil), Una vez practicada la coricación(os) se devuelvo ells) documenta») en 23 fojas) 
conservando una copa de allas en el Litro de Cecacones. La veracidad de su conenido y el uso adecuado delos) 
úoaimento(s) celicado(s) es de responsablidad exclusiva de as) person 
QUITO, a28 DE ENERO DEL 2019, (15:40). 

  

   
RAZÓN: Do conformidad al Art 18 mumoral 5 de 'a Ley Notarial, doy le que las) oocopias) que antecodaja) es (son) 
Iguales) lios) documanto(s) originales) que comesponda(n) a y que mo tue exibido on 1 foja) UL). Una vez 
pracicscelo) la cnicacóntes) e devuelve eos) documento(s) en 1 ojal), conservando una copia de las an el Ltro de 
Certifcacones.La veracdnd de au contenido y el uso acuado del (cs) documentos) carlicado(s) es de sesponsatlad 
dscusiva de las) persona) que l(s) lizar). 
QUITO, 28 DE ENERO DEL 2019, (15:40) 

 


